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De mi consideración:

En mi calidad de Asambleísta por la provincia de Sucumbíos, y en atención a lo dispuesto en los artículos
54 y siguientes de la l-ey Orgánica de la Función L.egislativa, presento ante usted el PROYECTO DE
LEY RETORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DE SALUD PARA LA MODERNIZACIÓN Y
DIGITALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALIJD, y soliciro se sirva iniciaret trámire legislativo
conespondiente.

Adjunto encontrará las firmas de respaldo, la ficha de vcrificación del cumplimiento de los Objctivos de
Desarrollo Sostenible en iniciativas legislativas, así como la exposición de motivos, en la que se detalla la
¡ecesidad y pertinencia de la presente proplesta.

Con sent¡mientos de distinzuida consideración.
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ASn¡nBLEA NnctoNAL
REPUBLICA DEL ECUADOR

LEy REFORMATORTA A LA LEy oRGANtcA DE SALUD PARA LA MoDERNTz¡clórrl y

DIGITALIZACIÓN DE LoS SERVIcIoS DE SALUD

EXPosrctóN DE Morvos

Ley Orgánica Reformator¡a a la Ley Orgán¡ca de Salud responde a un problema claro: la

normat¡va vigente reconoce derechos, pero no los hace plenamente exig¡bles en la
práctlca, Persisten trámites lentos, vacíos en transformación digital, débil trazabilidad de
la atención, y márgenes de opacidad en la comunicación en salud y en la gestión de
emergencias. Todo ello afecta la oportunidad, calidad y transparencia del Sistema
Nacion¿l de Salud. En términos económicos y sociales, estas brechas se traducen en
¡neficienc¡as del sistema, mayor carga ad m¡nistrativa para prestadores y mayores costos
directos e indirectos para las famil¡as, De acuerdo con las Cuentas Satélite de Salud, en
2022 el Gasto Nacional en Salud alcanzó USD 7.373 millones y el gasto de bolsillo de los
hogares representó el 32,6%, lo que evidencia que una parte significativa del
financiamiento aún recae en pagos directos de la población, con efectos regresivos
especialmente para hogares rurales y de menores ingresos (lnstituto Nacional de
Estadística y Censos lNECl, 2023).

En el p:ís, la información de salud de una misma persona suele estar fragmentada entre
estableclmientos y soportes en papel. Esa dispersión genera duplicidad de exámenes,
retrasos en diagnósticos, dificultades para la continuidad del tratamiento y riesgos

evitables para la seguridad del paciente (por ejemplo, alergias o ¡nteracciones de
medicamentos no registradas oportunamente). Además, obliga a las familias a pagar

copias o a peregrinar con carpetas físicas, afectando sobre todo a quienes viven lejos de
las capitales provinclales o se atienden en varios niveles de la red pública y privada. Este
problema se agrava por brechas de conectividad que inciden en el acceso equitativo a
soluciones digitales: a julio de 2025, el7L,3o/o de los hogares reportó acceso a internet,
con una diferencia rnarcada entre área urbana (76,6%) V rural (58,7%) (1N8C,2025),

Establecer por ley una historia clín¡ca electrónica única redactada en términos precisos,

comprensibles y completos resuelve ese problema estructural. Permite que cada
atención, prueba o prescripción quede trazada y disponible para los equipos de salud

autorizados, mejora la calidad y oportunldad de la atención, y habil¡ta plenamente

servicios modernos como la telemedic¡na y la receta electrónica. En emergencias o
referencias entre niveles, la disponibilidad inmediata de antecedentes clínicos salva
tiempo y vidas. En términos técnicos, la histor¡a clínica electrónica y su interopera bilidad
constituyen herramientas clave para la continuidad asistencialy para una mejor respuesta
en salud pública, al facil¡tar el intercambio seguro y estandarizado de información clínica
entTe actores del sistema (Organización Panamericana de la Salud [OPS],2020).
En atención a la transformación digital del sector, esta reforma reconoce la equivalencia
plena del acto médico a distancia con el presencial, garantizando continu¡dad y calidad en

la atención, La receta electrónica, suscrita con f¡rma electrónica, tendrá plena validez y
exigibilidad ante prestadores y dispensadores. Toda atención, diagnóstico, indicación y
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prescripción deberá registrarse obligatoriamente en la historia clínica electrónica,
asegurando trazabilidad clínica y administrativa, Con ello se elevan ios estándares de

calidad y seguridad del paciente, se reducen errores y duplicidades y se facilita la auditoría
y mejora cont¡nua. Se refuerzan la confidencialidad y la protección de datos personales

mediante controles de acceso, firmas y bitácoras. La telemedic¡na amplía el acceso

oportuno, especialmente en zonas rurales, amazónicas y fronterizas, disminuyendo

tiempos y costos para usuarios y prestadores. Optimiza el uso del talento humano y la red

de servicios, favoreciendo la referencia y contra rrefere nc ia. Desde el enfoque de

valoración técnica de impactos, la evidencia internacional y las directrices de organismos
especializados sostienen que las intervenciones de salud digital, cuando se implementan

con enfoque de equidad, gobernanza, seguridad y sostenibilidad, pueden contribuir al

fortalecimiento del sistema, al uso más eficiente de recursos y a la mejora de la calidad
del servicio. La medida se implementa sobre plataformas de gobierno digital y

capacidades ya existentes, sin cTear nuevas estructuras ni comprometer el Presupuesto
General del Estado, en línea con el enfoque de ef¡ciencia del gasto. En Ecuadot esta ruta
ya cuenta con antecedentes técnicos e institucionales, como la Agenda de Transformación

Dig¡tal de Salud 2023-2027, que contempla historia clínica digital y telemedicina en

establecimientos de la red, con apoyo técnico de OMS/OPS y otros actores (Ministerio de

Salud Pública, 2023).Con reglas claras, interoperabilidad y supervisión sanitaria, la
atención remota se integra ordenadamente al Sistema Nacional de Salud. En

consecuenc¡a, la reforma no crea derechos nuevos: los hace exigibles y medibles,
modernizando la prov¡sión de servicios con eficiencia, transparencia e inclusión.

La reforma robustece el control c¡udadano aldotar de conten¡do operativo el derecho a

quejas y reclamos: se establecen plazos perentor¡os de respuesta y la publicación
periódica de indicadores agregados de desempeño por parte de la autoridad sanitaria y
de los prestadores. Con reglas claras y medición comparable, se corrigen asimetrías de

información, se incentiva la mejora cont¡nua y se prev¡ene la impunidad administrativa.
En términos de impacto, la disponibilidad de indicadores agregados permite orientar
decisiones de gest¡ón, focalizar acciones correct¡vas y fortalecer la rendición de cuentas,
con efectos positivos en la eficiencia del sistema y en la confianza ciudadana.

En materia de comunicación social en salud, se cierra un vacío que hoy perm¡te mensajes
opacos o potencialmente engañosos. La reforma ex¡ge que todo mensaje pagado declare
su patrocinio y refiera evidencia mínima que sustente las recomendaciones difundidas.
Esta medida de responsabilidad ulterior protege el derecho de la ciudadanía a recibir
información verificable, reduce la desinformación sanitaria y fortalece la toma de

decisiones informadas, apoyándose en mecan¡smos de transparencia ya existentes, sin
requerir recursos adicionales. En términos sociales, mejora la protecc¡ón del usuario
frente a prácticas publicitarias que podrían inducir a consumo innecesaflo o Tresgos

sanitarios, y fortalece la educación e información pública basada en evidencia.

En armonÍa con el carácter ¡ntercultural y plurinacional del Estado, se crea un registro
público de medicinas tradicionales y alternativas y se ordena la emisión de protocolos de

derivación y consentimiento informado intercultural. Lejos de restringir saberes
ancestrales, la med¡da garantiza prácticas seguras, respeta la pertinencia cu ltu ral y facilita
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una art¡culación efectiva con el sistema formal de salud, asegurando continuidad
asistencial, trazabilidad y resguardo de derechos, todo ello sin nuevas estructuras y con
uso de plataformas y com petencias ya vigentes. En térm¡nos de impacto, esta articulación
favorece el acceso oportuno y aceptabilidad cultural de los servicios, particularmente en
territorios rura les y amazónicos.

Por las consideraciones expuestas, la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgán¡ca de
Salud convierte en exigibles y medibles derechos ya reconocidos, cerrando brechas que
hoy afectan la oportunidad, calidad, seguridad y transparencia de la atención. La historia
clínica electrónica única con portabilidad y entrega d¡gitalgratuita garantiza continuidad
asistencial y ahorro de tiempo y costos para las familias; la telemedicina y la receta
electrónica con firma electrónica, asentadas en la historia clínica, aseguran trazabilidad y
protección de datos; el fortalecimiento del control ciudadano con plazos de respuesta e

indicadores públicos incentiva la mejora continua; la comunicación en salud con
declaración de patrocinio y evidencia mínima combate la desinformación; y el reg¡stro y
protocolos interculturales para medic¡nas tradicionales articulan pertinencia cultural con
prácticas seguras. Todo ello se implementa sobre plataformas y competencias ex¡stentes,
sin crear nuevas estructuras ni comprometer el Presuouesto General del Estado. Esta
propuesta se alinea con el Plan Nacional de Desarrollo "Ecuador No Se Det¡ene" 2025-
2029, aprobado el 21 de agosto de 2025, en cuanto orienta políticas públicas a

resu¡tados, mejora del bienestar social y reducción de brechas, incorporando además
matrices de alineación con la Agenda 2030 (Secretaría Nacional de Plan¡flcación, 2025),
Asimismo, contribuye d¡rectamente al ODS 3 (Salud y bienestar) y, por su componente
de transformación digital, interoperabilidad, transparencia y rendición de cuentas, aporta
también a metas relacionadas con innovación, reducción de desigualdades y
fortalecimiento inst¡tucional en el marco de la Agenda 2030 (Naciones U nidas, s. f.; PNUD,

s. f.; OP5, s. f.). En consecuencia, se propone al Pleno la aprobación de esta reforma por
ser un¿ respuesta eficiente, transparente, ¡ntercultural e inclusiva, que moderniza el

Sistema Nacional de Salud y pone a la persona en el centro de la política púbhca.

REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que el número 1 del Artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador establece
como deber primordial del Estado: "1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo
goce de los derechos establec¡dos en la Constitución y en los instrumentos
internacionales, en part¡cular la educación, la salud, la alimentación la seguridad social y
el agua para sus habitantes (.,.)";

Que elArtículo 32 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "La salud
es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercic¡o de otros
derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el

trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir. El

3
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Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, socjales, culturales,
educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas,

acc¡ones y servicios de promoción y atención integral de salud, salud sexual y salud

reproductiva. La prestación de los servicios de salud se regirá por los principios de
equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, eficienc¡a, eficacia,
precaución bioét¡ca, con enfoque de género y generacional.";

Que el número 2 del Artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador Teconoce

y garantiza a las personas: "2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud,

al¡mentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneam¡ento ambiental, educación,
trabajo, empleo, descanso y oc¡o, cultura fÍsica, vest¡do, seguridad soc¡al y otros servicios
cñ.,¡lp< np.psrrr.< f 1"

Que ef Artículo 359 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: "EI

Sistema Nacional de Salud comprenderá las ¡nst¡tuciones, programas, polítlcas, recursos,

acciones y actores en salud; abarcará todas las d¡mensiones del derecho a la salud;
garantizará la promoción, prevención, recuperación y rehabilitación en todos los nivelesj
y, propiciará la participación ciudadana y el control social.";

Que el Artículo 361 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "El

Estado ejercerá la rectorÍa del sistema nacionalde salud, será responsable de formular la

política nacional de salud, y normará, regulará y controlará todas las actividades
relacionadas con la salud, así como el funcionamiento de las entidades del sector."j

Que los números 3 y 7 del ArtÍculo 363 de la Const¡tución de la República del Ecuador

disponen que el Estado será el responsable de: "(...) 3. Fortalecer los servicios estatales
de salud, incorporar el talento y proporcionar la infraestructura física y el equ¡pamiento
a las instituciones públicas de salud. {...); 7. Garantizar la disponibilidad y acceso a

medicamentos de calidad, seguros y eficaces, regular su comercialización y promover la

producción nacional y la utilización de medicamentos genéricos que respondan a las

necesidades epidemiológicas de la población. En el acceso a med¡camentos, los intereses
de la salud pública prevalecerán sobre los económicos y comerciales. (...)";

Que el Artículo 2 de la Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Salud dispone que: "El

Sistema Nacional de Salud tiene por finalidad mejorar el nivel de salud y vida de la

población ecuator¡ana y hacer efect¡vo el ejerc¡cio del derecho a la salud, Estará

constituido por las entidades públicas, privadas, autónomas y comunitarias del sector
salud, que se articulan funcionalmente sobre la base de principios, políticas, obletivos y
noTmas comunes. j

Que el número l del Artículo 3 de la Ley Orgánica del S¡stema Nac¡onal de Salud

determina como objetivos del Sistema Nacional de Salud, entre otros: "1, Garantizar el

acceso equitativo y universal a servicios de atención integral de salud, a través del
funcionamiento de una red de servicios de gestión desconcentrada y descentra lizad a.

t. .)";
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Que el Artículo 3 de la Ley Orgánica de Salud, señala que: "La salud es el completo estado
de bienestar fís¡cq mental y social y no solamente la ausencia de afecciones o
enfermedades. Es un derecho humano ¡nal¡enable, ind¡v¡sible, ¡rrenunciable e
intransigible, cuya protección y garantía es responsabil¡dad primordial del Estado; y, el
resultado de un proceso colectivo de interacción donde el Estado, sociedad, familia e
ind¡v¡duos convergen para Ia construcción de ambientes, entornos y estilos de vida
saludables.";

Que la letra a) del Artículo 7 de la Ley Orgánica de Salud determ¡na que toda persona, s¡n

discriminación por motivo alguno, t'rene en relac¡ón con la salud, los siguientes derechos,
entre otros: "a) Acceso universal, equitativo, permanente, oportuno y de calidad a todas
las acciones y servicios de salud; (.,.);

En ejerc¡c¡o de sus facultades constitucionales y legales, expedide la siguiente:

LEY REFORMATORIA A LA LEY ORGANICA DE SALUD PARA LA MODERNIZACIÓN Y

DIGITALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD

Artículo 1.- Refórmese el literal f) del Artículo 7, sust¡tuyendo su texto por el siguiente:

'f) Fortalecer los s¡stemas de h¡storia clínica electrónica existente, redactada en
términos precisos, comprensibles y completos; el derecho a la portabilidad de sus
datos; la entrega digital gratu¡ta de su historia clínica epicrisis en un plazo máximo
de cinco días hábiles desde su solicitud; y, la confidencial¡dad respecto de la

información en ella contenida. La Autoridad Sanitaria Nacional propenderá la

implementación progresiva, integral e interoperable de la historia clínica
electrónica ún¡ca en el S¡stema Nac¡onel de Salud.".

Artículo 2.- Refórmese el literal i) del Artículo 7, sust¡tuyendo su texto por el s¡guiente:

"i) Utilizarcon oportunidad y eficacia, en las ¡nstancias competentes, las acciones
para tramitar quejas y reclamos admin¡strat¡vos o judic¡ales que garant¡cen el

cu mplimiento de sus derechos; asícomo, la reparación e ¡ndemnizac¡ón oportuna
por los daños y perjuicios causados, en aquellos casos que lo ameriten.

Uná vez presentadas las quejas y reclamos ad m in istrativos, las entidades del

Sistema Nacional de 5alud deberán responder en un plazo máximo de quince dí¿s
'hábiles a las quejas y reclamos, y publicar trimestralmente indicadores agregados
de resouesta v calidad.".

Artículo 3.- Incorpórese un nuevo Artículo, después del Artículo 7 de la Ley Orgánica de
Salud, con el siguiente texto:

"Art.7.!,- El acto médico a distanc¡a tendrá equivalencia con el presencial y se

regirá por los mismos estándares de calided, reg¡stro y confidencialidad. La receta

f
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electrón¡ca con f¡rma electrónica válida tendrá plena eficacia y será aceptada por
los prestadores y dispensadores. Toda atención y prescripción se asentará en la
historia clínica.

Artfculo 4.- Sustitúyase el texto del Artículo 12 por el siguiente:

"Att. L2.- La comunicación soc¡al en salud estará orienteda a desarrollar en la
población hábitos y estilos de vida saludables, desestimular conductas nocivas,

fomentar la igualdad entre los géneros, desarrollar conciencia sobre la

importanc¡a del autocuidado y la participación ciudadana en salud.

Los medios de comunicación social, en cumplimiento de lo previsto en la ley,
as¡gnarán espacios permanentes, sin costo para el Estado, par¿ la difusión de
programas y mensajes educat¡vos e informativos en salud dirigidos a la población,
de acuerdo a las producciones que obligatoriamente, para este efecto, elaborará
y entregará trimestralmente la autoridad sanitaria nacional.

La autoridad sanitaria nac¡onal regulará y controlará la difusión de programas o
mensajes, para ev¡tar que sus contenidos resulten nocivos para la salud física y
psicológica de las personas, en especial de n¡ños, niñas y adolescentes.

Todo programa o mensaje pagado o patroc¡nado sobre salud difundido por
cualquier medio, deberá declarar su patrocinio y fuente de evidencia utilizada.
ante la autoridad San¡taria Nac¡onal. La autoridad sanitar¡a podrá exigir
referenciación mínima de fuentes científicas o normat¡vas para mensajes que
recomienden conductas en salud.".

Artfculo 5.- Sustitúyase el texto del Artículo 189 por el siguiente:

'?rt. 189.- Los integrantes del Sistema Nacional de Salud respetarán y
promoverán el desarrollo de las medic¡nas tradicionales, incorporarán el enfoque
intercultural en las políticas, planes, programas, proyectos y modelos de atención
de salud, e integrarán los conocimientos de las medicinas tradicionales y
alternativas en los procesos de enseñanza aprendizaje.

La autoridad sanitarla implementará un registro público de agentes y
establecimientos de medicinas tradicionales y alternat¡vas, y protocolos de
derivación v consent¡miento informado intercultural.".

Artículo 6.- Sustitúyase el texto del Artículo 191 por el sigu¡ente:

'?rt. 191.- La autoridad san¡taria nacional implementará procesos de regulación
y control, para evitar que las prácticas de las medicinas tradic¡onales atenten a la
salud de las personas.
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La ¡mplementación de procesos de regulación y control garantizarán prácticas
seguras, reg¡stro de eventos adversos y derivación oportuna.".

DISPOSICIÓN GENERAL

titllCn.- la implementación de las disposiciones previstas en la presente ley,
principalmente en relación a la historia clínica única, telemedic¡na receta electrón¡ca,y 6l
reg¡strc público de agentes y establecimientos de medicinas tradicionales y alternat¡vas
se realizará de manera progresiva, conforme a los recursos disponibles del Min¡sterlo de
Salud Pública, en coordinación con la programac¡ón cuatrianual del ente rector de las
finanzas públicas y, de manera preferente, a través de los recursos ¡nst¡tucionales
disponibles y de los sistemas de información existentes en el Sistema Nacional de Salud,
así como mediante su fortalec¡m¡entq interoperabilidad y optimización, sin perjuicio de
las mejoras técnicas que, de ser necesarias, se ejecuten conforme a la planificación
inst¡tucional y a la normativa apl¡cable.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

tJwlCA.- fn el término máximo de ciento ochenta días (180) días, contado a part¡r de la
publicación de la presente Ley en el Registro Oficial, la Autor¡dad Sanitaria Nacional
expedirá los lineamientos técnicos para la implementación, uso y control de la receta
electrónica con f irma electrón¡ca

DISPOSICIÓN FINAL

Ú¡llcn. - la presente ley entrará en vigenc¡a a partir de su promulgación en el Reg¡stro
uTrcrat.

Dado y firmado en la Sede de la Asamblea Nac¡onal, Distrito Metropoljtano de eu¡to,
Provincia del Pichincha, a los 05 dÍas del mes de febrero de 2025.
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FtcHA DE VERTF¡CAC|ON DEL CUMPL|M|ENTO DE LOs OETET|VOS
DE DESANROLIO SOSTENIBLE EN INICIAT'VAS LEGI5LATIVAS

OOOYECÍO DE LEY REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DE SALUD PARA LA MoDERNIZACIÓN Yonb dal Proy€€to de Lcy y/o ..fo|m¡: _'.'_
UIGITALIZACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD

Frcponanta d. t in¡ct.ttv. lGgtsbüv.r Carlos Steve Villacrés Sala¿ar

¡. ¿¡arDord€ asté prsy€cto d¡ l¡y y/o Eloñna t t,na na<asldad lúrfdlc.?
- Suplir la ausencia de regulación o norm¿tiv¿ especifca

2. ¿Responde est. prcyacto dc Lly y/o r€fom¡ a |¡na nec6ld.d prcgr¡drátli. y/o dérrchot
. S¿lud

3. ¿0ué normrs lGg.Lr v¡g.nt.s s. ycrí!ñ rL.t.d¡3 o d.b.í.ñ der¡g.¡s€ o r.fo rá'tc Goñ h .ptob.ctón d. l¡ nof|t|! propu.!t!?
Con l¿ propuesta se reforman ¿lgunos ¡rtfcrJlos de l¿ Ley Orgánica de 5alud.

4' ¿El ambito d€ l¿ Propu€stt dc L.y y/o rutoñna y rua prlnclplos Gstán p.lvlstos d.ntrt dG lo¡ obj.tlvG det Pt¡n Nrctoñ.|d. D.3.roÍo?
¿A qüé objétivo d€l PND s€ allne¡ má5 su .ont.nldo?

- objet¡vo 7, lmpu¡sar el des¡rrollo de infr¿estruct.rr¡s soslenibles y fesilientes: y de lá con€.tividád lisicá y digital, que brinde (oñdir¡ones de
crecimiento y de9árro¡lo económico.

5, ¿1.¡ propu.st da Ley y/o r€form. vlábllh¡, ¡poy¡ o conplünant¡ dr atgunó t|t.n.rá bs Obi.ttvo3 dc tlasarrltb Sost ntbh {Agc¡d. ¡0301?
¿A qüó ob¡etlvo d.l Ag.nd. ¡030 se ál¡ne¿ más iu cont.ñldo?

' Objelivo 3, G¡.ánlizar un¿ vida s¿na y promover el bi€nest¿r péra todos en todas l¿s ed¿de!.

6. ¿L. propucst¡ de l-6y y/o acfomr¡ da l¡¡gai a algun. c¡rg. y/o lmprato aaonómlao atr:

- _N¡nqt no

7. ¿Qoa pobbclóñ s6 vsrL btrlcñcl.d.t

" Pobl¡(ión nac¡onal

8. ¿Qué fürcló|vés y/o cntld.d/.¡ a! ancrrtarán da lmptcñentárl¡ proluest¡ d. Lay y/o rrfomat
- tunción Ejecut¡v¿

-MIÑISTERIO DE SALUD PÚBLICA

9, ¿Es poslbh ldantlñct¡ poslbla3 aflctot sa(undarlos mg.tlyo!, <oñfgcdvldad o conracurnclas no d.se.d¡c dG iu FmpuGíe?
NO

Págln¡ l de I



Asn¡nBLEA NncIoNAL
REPúBtlcA DEt EcuADoR

Los Asambleístas abajo firmantes rcspaldamos el Proyecto de Ley Reformatoda a la Ley

Ogánica de Salud pata la Modernización y Digitaüzación de los Servicios de Salurl

firesentado el05 de febrcro de 2026 en las instalaciones de la Asamblea Nacional.
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As¡rlnBtEA NACIONAL
R!PÚSLICA DEL ECUADOR
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